
 

B0LIVAR,   6  de  abril  de  1992 

 

 DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO 

Ref. Expediente Nº 2367/92 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, en uso de las facultades que le son propias, 

sanciona con fuerza de: 

 ORDENANZA Nº 852/92  

ARTICULO 1º: Autorízase a la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda. (De 

Consumo) a fijar el Costo Básico del KWH en $ 0,1487 con un aumento del 6,62%, 

para ser aplicado en la facturación que se emita a partir del 1º de Marzo 

de 1992.  

ARTICULO 2º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 2 Las 

del mes de Abril de 1992. 

FIRMADO:  DR, JUAN EMILIO COLOMBO (Presidente) SR. 

JOSE ALFREDO ACUSE  (Secretario) 

ES   

COPIA. 

 

 

 


